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San Isidro, 27 de diciembre de 2007

Señores
COMISION NACIONAL SUPERVISORA
DE EMPRESAS Y VALORES - CONASEV
Presente. -

Ate. Sr. Carlos Rivero
Gerente General (e)

De nuestra consideración:

De conformidad con el Artículo 28° del Texto Único Ordenado de la "Ley del Mercado de Valores"
aprobado por Decreto Supremo 093-2002- EF Y por la Resolución CONASEV No 107-2002-EF/94.1O
"Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones", cumplimos
con comunicarles en calidad de Hecho de Importancia, lo siguiente:

Nuestra empresa recibió el viernes 14 del presente mes, el oficio N° 5259-2007-EF/94.06.3 de
CONASEV, en relación con la información financiera auditada al 31 de diciembre de 2006 y la
información financiera individual intermedia al 30 de setiembre de 2007. A continuación,
respondemos a dichos comentarios.

Punto 1
El tercer párrafo de la Nota 2(a) de la información financiera auditada al 31 de diciembre de
2006 tiene como finalidad revelar que, de acuerdo con lo permitido por la Resolución N° 038-
2005-EF/93.01del Consejo Normativo de Contabilidad, la Compañía aplicará la NIC 21 a partir
del primero de enero de 2007 y en ese contexto, declaramos que la moneda funcional de la
Compañía es el dólar estadounidense.

Al 31 de diciembre de 2006, la Compañía presentó sus estados financieros en nuevos soles, los
cuales fueron llevados en nuevos soles y de acuerdo con principios de contabilidad vigentes en
Perú.

No hemos aplicado, por lo tanto, ninguna metodología o política contable de conversión a esa
fecha.

Como es de conocimiento público, a partir del año 2007, en cumplimiento de las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF), estamos presentando nuestra información
financiera intermedia en moneda funcional -dólar estadounidense-,para lo cual y siguiendo las
pautas establecidas por el párrafo 34 de la NIC 21, hemos convertido a dólares estadounidenses
los saldos en nuevos soles al 30 de setiembre de 2007 y 31 de diciembre de 2006, siguiendo la
metodología que explicamos en la Nota 2 a) Conversión a dólares estadounidenses de la
información financiera individualintermedia al 30 de setiembre de 2007.
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